
6. No será de aplicación en las liquidaciones los gastos 
financieros previstos en los contratos suscritos hasta la fecha 
que quedan suprimidos con el nuevo procedimiento de pago.

BASE UNDECIMA

Inspección 

Con independencia de las inspecciones previstas por CAT 
y la Dirección General de la Producción Agraria, el FORPPA 
podrá girar las visitas de inspección que considere necesarias 
para garantizar el buen fin de la operación.

Si en la comprobación de entrada en cámaras de conserva
ción se advirtiesen defectos de calidad en las canales, por 
su clasificación, manipulación o congelación, el Matadero se 
hará cargo de la mercancía defectuosa, abonando al FORPPA 
su importe inicial, gastos devengados e intereses.

BASE DUODECIMA

Venta de las canales

Las canales adquiridas serán vendidas tan pronto como el 
precio de referencia supere, durante dos semanas consecutivas 
o una con marcada tendencia alcista, el nivel de intervención 
superior establecido para la campaña 1977/78 o sucesivas.

Las modalidades de venta serán la adjudicación directa a 
los Mataderos colaboradores en igual cuantía a la de su co
laboración y sin que suponga pérdida para la Administración, 
o, en caso de no aceptación por éstos, en pública subasta, 
previa autorización del Comité Ejecutivo y Financiero del Orga
nismo, y en las condiciones que previamente determine el 
FORPPA.

BASE DECIMOTERCERA 

Gastos de transporte, almacenamiento y demás

Por el FORPPA se anticipará a CAT 20.000.000 de pesetas 
para hacer frente a los gastos derivados del transporte, des
de Matadero colaborador a frigorífico de conservación de las 
canales adquiridas, así como los gastos iniciales de almacena
miento y demás derivados de la operación.

Con cargo a esta cantidad, CAT adquirirá los utensilios ne
cesarios para el marcado a fuego de las canales adquiridas, 
que serán puestos a disposición de los Técnicos Veterinarios 
de la Dirección General de la Producción Agraria que han de 
efectuar el control de los sacrificios.

Periódicamente, la CAT solicitará del FORPPA los fondos 
necesarios para hacer frente a los gastos originados y abonados 
por el almacenamiento y conservación de las canales adqui
ridas.

Concluida la operación, CAT incluirá los gastos originados 
en la liquidación que se presente al FORPPA.

Los utensilios de marcado a fuego quedarán en propiedad 
del FORPPA y en custodia de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria para su utilización posterior, si fuese nece
sario.

BASE DECIMOCUARTA

Normas complementarias

Por la CAT y la Dirección General de la Producción Agra
ria se dictarán las normas complementarias que se consideren 
precisas para el más estricto cumplimiento de las presentes ba
ses. Dichas normas habrán de ser aprobadas por la Presidencia 
del FORPPA, antes de entrar en vigor.

BASE DECIMOQUINTA 

Disposición transitoria

Por el FORPPA se atenderá al pago de las liquidaciones 
presentadas que correspondan a los sacrificios comprendidos 
en el acuerdo de 3 de mayo de 1977, sobre formación de reservas 
de carne de vacuno hasta el límite de 5.000 toneladas. Una vez 
cubierta esta cifra, las sucesivas liquidaciones se harán con 
cargo a lo dispuesto en las presentes bases, procediéndose a la 
cancelación de los créditos para compras de añojos que se hu
bieran concedido.

BASE DECIMOSEXTA

Publicidad de las bases

A los efectos de publicación establecido en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, las presentes bases de ejecución,

así como las sucesivas Resoluciones que pudieran afectarlas, se
rán publicadas en el tablón de anuncios de este Organismo y 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunica a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1977.—El Presidente, José Enrique Mar

tínez Genique.

Ilmos. Sres. Director general de Comercio Interior, Administra
dor general del FORPPA, Secretario general del FORPPA, Di
rector técnico de los Servicios Ganaderos del FORPPA e In
terventor Delegado del FORPPA.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15737 ORDEN de 29 de junio de 1977 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-EFL/1977, «Estructu
ras: Fábrica de ladrillo».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación, y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:;

Artículo 1.º Se aprueba provisionalmente la Norma Tecnoló
gica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-EFL/1977, «Estructuras: Fábrica de ladrillo».

Art. 2.° La presente Norma está basada en las Normas Bá
sicas MV-201/1972, «Muros resistentes de fábrica de ladrillo», 
aprobada por Decreto 1324/1972, de 20 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del día 31 de mayo), y la MV-30/1970, «Impermeabi
lización de cubiertas con materiales bituminosos», aprobada por 
Decreto 2752/1971, de 13 de agostó (Boletín Oficial del Estado», 
de los días 12, 13 y 15 al 19 de noviembre).

Art. 3.º La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4.º En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el articulo anterior se señala, y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 5.º del Decreto 3565/1972, 
las personas que lo crean conveniente y especialmente aque
llas que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la 
planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas rela
cionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba, po
drán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación (Subdirección General de Tecnología 
de la Edificación-Sección de Normalización), señalando las su
gerencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el 
contenido o aplicación de la Norma.

Art. 5.º 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias re
mitidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplica
ción, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de 
la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación dé la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los 
artículos 8.º y 10.

Art. 6.º Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1977.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación. 
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